
CNE ratifica a Maduro ganador
de elecciones con el 51,95 por
ciento
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Caracas, 2 ago (RHC) El presidente Nicolás Maduro fue ratificado este viernes como presidente de
Venezuela al alcanzar el 51,95 por ciento de los votos, al contabilizarse el 96,87 por ciento de la
transmisión de las actas.

En declaraciones a la prensa, el presidente del Consejo Nacional Electoral (CNE), Elvis Amoroso, detalló
que por el actual jefe de Estado sufragaron seis millones 408 mil 844 electores.

Su más cercano perseguidor, el opositor de la Plataforma Unitaria Democrática, Edmundo González,
logró cinco millones 326 mil 102 votos para el 43,18, por ciento de las boletas.



Amoroso explicó que los comicios del 28 de julio tuvieron un padrón electoral de 21 millones 321 mil 805
inscritos y, de acuerdo con las actas, participaron un total de 20 millones 654 mil 431, para el 96,87 por
ciento.

Los votantes escrutados fueron 12 millones 386 mil 669, para un 59,97 puntos porcentuales de
participación, mientras los votos válidos ascendieron a 12 millones 335 mil 884 (99,59) y los nulos 50 mil
785 (0,41).

El resto de los candidatos alcanzaron, según este segundo parte oficial del CNE, lo siguiente: Luis
Eduardo Martínez (un millón 502 mil 360- 1,24 por ciento), Antonio Ecarri (116 mil 421- 0,94), Benjamín
Rausseo (92 mil 903- 0,75), José Brito (84 mil 231- 0,68) y Javier Bertucci (64 mil 452- 0,52).

Además de Claudio Fermín (40 mil 902- 0,33), Enrique Márquez (29 mil 611- 0,24) y Daniel Ceballos (20
mil 056- 0,16).

Amoroso se refirió a “los ataques informáticos masivos” desde distintas partes del mundo contra la
infraestructura tecnológica del órgano comicial y las principales empresas de telecomunicaciones del
Estado que “retardaron la transmisión de las actas y el proceso de divulgación de resultados”.

Comentó sobre la agresión terrorista, incluyendo la quema de oficinas regionales electorales, centros de
votación y de trasmisión de contingencia, y pese a ello el Poder Electoral logró al día de hoy la trasmisión
de la mayoría de las actas.

Asimismo indicó que procedieron en consecuencia con lo establecido en la Ley Orgánica del ente
comicial, la Ley Orgánica de Procesos Electorales y su Reglamento General. (PL)
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